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J INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presente infonnación 'queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

_ Por un usol responsable) A del papel, las copias de
_ I conocimiento de este asunto son remitidas via electronica.

J FECHA DE EXPEDICION:

_ QIUDAD DE MEXICO A, 15 FEB 2319
/"2019, Año del Caudillo del'Sur, Emiliano Zapata”

_ _ ¡ 7 7

No. de BITAcoRA"" El _f _ oI=|c|o No. DGG||v|AR.71o/f~*  _ ,_
1 _ °9í^H'°°88'°2“9 _ Í 00013@ _

I / _ /
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrieI1ì9S Vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

/ __ __ _
f I sfr 30,31 32Con fundamento en los articulos 135`fracción IV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológicd y la Protección al Ambiente; 1, 2 racción , acción ll, _ y

33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l,' X, Xll y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establecell;
Clasificación y Codificación~de Mercancias cuya Importación y exportación esƒlà sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretan -I
para el Control del Proceso y\Iso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, s'e expide la presente autorización
de importación ajayorgdegla empresa denominada / __
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION A l

- i
l _I__ __ _ i _ _ __ _ _ “__ _ _ __ __

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.- A _ _ A

ll. Esta au\'E›rizaÍ;ión, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicion/antes eštablecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera) originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fu damento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y Vlll de la Ley Glerieral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. A ` \_ _ ~

~lll_ En caso ,de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en larpresente, debera avisar de
inmediato, a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las

ii I ' -"'-_ _' _ -; 'I 1 ` ar Ir /-_" n Iacciones contenidas en su Programa deïmedidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes. _
' V I _ X I ¡_ __

IV. Esta Autorización se emite considerando el ingreso por las aduanas indicadas por elfpromovente, excepto la Aduana de Nuevo Laredo,
I en cuyo caso únicamente será para el Cruce Ferroviario, en,virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2018 emitido
por la Subsecretaría para América del Norte dela Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendidola construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de materiales peligrosos a través del puerto
fronterizo Nuevo Laredo Ill-Laredo IV “Comercio Mundial", al considerar los posibles riesgos para la seguridad de los usuarios, las

A i0StaIaçi00e§ y las 0i0er09_i00_es del Puert0 y 0I_Ri0 Bfav0- Ñ __  __ __ A _ _ _
Informativo: A L \  
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de\COFEPR|S número 193300121A0093
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C.c.e.p. Ing”.-«Sergio Sánchez Mariínez, Subsecretario de Gestión para la- Protección Ambiental. i
A Coordinación de Asesores de la SGPA. -. _ /

Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de mspeccióihimbiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx
Expediente de la Subdirección de\AnáIisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. _ A
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